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SABT{AS H 9O Dependencia: Secretaría de Desarrollo Urbano

Asunto: Carta RespomivaCIUDAD f¡

No. d€ tol¡o de Perm¡so de Construcción: 068

Sab¡nas Hidalgo, N.L. a 04 de NOVIEMBRE del 2022

Con relación aI proyecto de
CONSTRUCCION DE CASA HABITACION

que se encuentra a n0mbre de:

JUAN CARLOS WONG JIMENEZ

Quien es e[ propietario det mismo. hacemos constar que nos responsab¡tizamos at 100% de Los cátcuIos

estructurales y pLanos arquitectónicos (en su caso) además de las especificaciones materiates y procesos de

elecución de La obra y et cumptir con Lo establecido por e[ Artícuto 31ó de ta Ley de Asentamientos Humanos.

0rdenamiento TerritoriaI y Desarrotlo Urbano para eL Estado de Nuevo León. Destindando de toda responsabit¡dad a

ta Secretaría de Desarrotto Urbano Mun¡cipal. asícomo at Municipio de Sabinas Hidatgo. Nuevo León.

ATENTAMENTE

C. PROPIETARIO C. CONTRATISTA O D.R.O.

JUAN WONG JIMEf{EZ IUAf{ WONG JIMENEZ

Nombre Nombre

F¡rma Firma
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